
Diputadas y Diputados de Santa Fe:

La  Comisión  de  Seguridad Pública ha  considerado  el  Proyecto  de

Comunicación, 48592 CD – VIDA Y FAMILIA  del diputado Argañaraz, por

el  cual  se  solicita  disponga  analizar  la  posibilidad  de  implementar  el

programa en seguridad y participación ciudadana, creado en el municipio de

San Miguel, provincia de Buenos Aires "Ojos en Alerta"; y, por las razones

expuestas en los fundamentos y las que podrá dar el miembro informante,

esta Comisión aconseja la aprobación del siguiente texto sin modificaciones:

PROYECTO DE COMUNICACIÓN

La Cámara de Diputados de la  Provincia  vería  con agrado que el  Poder

Ejecutivo,  por  intermedio  del  organismo  que  corresponda,  analice  la

posibilidad  de  implementar  el  Programa  en  seguridad  y  participación

ciudadana, creado en el Municipio de San Miguel, provincia de Buenos Aires,

"Ojos en Alerta", que busca fomentar la seguridad a través de la línea de

celular,  utilizando  solo  WhatsApp,  para  informar  de  cualquier  situación

sospechosa que los ciudadanos presencien.

Sala de la Comisión en Zoom, 17-08-2022.

FIRMANTES: Cándido – Argañaraz – Cattalini  – Julierac Pinasco -

Sola

2022 – Año del 40.º Aniversario de la Guerra de Malvinas en homenaje a veteranas, veteranos y caídos
en defensa de las Islas Malvinas, Georgias del Sur y Sandwich del Sur

General López 3055 (S3000DCO) - Santa Fe - República Argentina - https://www.diputadossantafe.gov.ar


